RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0001643 , E.  6049/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Abreviada    Nº 22/11 para la adquisición de emulsión asfáltica;    

RESULTANDO: 1) que, el Intendente mediante Resolución Nº 7451 de fecha 12/07/11, dispuso adjudicar el llamado a la firma: Stalori S.A., por un precio  por litro de $ 16,80 el litro, más flete por 28 toneladas máximo por vez de $ 39.000 todo más I.V.A. y hasta la cantidad total de 90.000 litros. La Contadora Delegada, con fecha 04/08/2011, intervino  el gasto;     
 2) que previa conformidad de la firma adjudicataria, el Intendente mediante Resolución Nº 9693/12 de fecha 19/09/12, autorizó la ampliación en un 100 %.  La Contadora Delegada con fecha 24/09/12, observó el gasto por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;                            

 3) que, por Resolución Nº 10052/12 de fecha 01/10/12, el Intendente dispuso reiterar el gasto aduciendo razones de servicio, como ser que el plan de mejoramiento de las diferentes vías de tránsito que se viene desarrollando por parte de la Intendencia, en varias zonas de la ciudad de Rivera y de los distintos Municipios del Departamento, requiere del producto.  La Contadora Delegada con fecha 01/10/12 intervino el gasto por reiteración;

CONSIDERANDO: que los argumentos aducidos por la Administración no guardan relación directa con la observación formulada, manteniéndose incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la  observación formulada por la Contadora Delegada, con fecha 24/09/12;

ATENTO: a   lo expresado  y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 24/09/2012;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y 
4) Devolver las actuaciones.”
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